


Estimados Clientes y Amigos:

Con la finalidad de mantenerlos informados y actualizados, a continuación, les
señalamos las principales disposiciones relacionadas con el Comercio Exterior
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante la semana del 16 al 20 de
diciembre del año en curso.

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
(17/12/2024)
Acuerdo por el que se da a conocer el segundo periodo general de vacaciones
2024, para la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM)

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
(17/12/2024)

Resolución por la que se declara el inicio del Procedimiento Administrativo de
examen de vigencia de la Cuota Compensatoria impuesta a las importaciones de
cables de acero originarias de la República Popular China, independientemente
del país de procedencia, afectando a las fracciones arancelarias 7312.10.01,
7312.10.05, 7312.10.07, 7312.10.99 de la Tarifa del Impuesto General de Importación
y Exportación (TIGIE).
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(18/12/2024)
Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la
Secretaría de Economía durante el segundo periodo vacacional 2024. 

(19/12/2024)
Decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación (TIGIE) y el Decreto para el Fomento de la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX)

(20/12/2024)
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el
Inicio del Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping sobre las
importaciones de piña en almíbar originarias del Reino de Tailandia, la República
de Filipinas y la República de Indonesia, independientemente del país de
procedencia, afectando a la  fracción arancelaria 2008.20.01 de la Tarifa del
Impuesto General de Importación y Exportación (TIGIE)
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el
Inicio del Procedimiento Administrativo de revisión de la Cuota Compensatoria
impuesta a las importaciones de pierna y muslo de pollo, originarias de los
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, que
se emite en cumplimiento a la sentencia del 13 de junio de 2023, dictada por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 1105/21-EC1-01-5/798/22-S1-
05-01 afectando a las fracciones arancelarias 0207.13.04 y 0207.14.99 de la Tarifa
del Impuesto General de Importación y Exportación (TIGIE).
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
(20/12/2024)

Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2024 y Anexo 2.
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En BHR estamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario relacionado
con la información señalada


